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SESION EXTRAORDINARIA Nº 528 DEL CONCEJO COMUNAL DE LA SERENA

FECHA               : Miércoles 28 de Abril del 2004.

HORA                : 18:15 horas.

PRESIDE            : Srta. Adriana Peñafiel Villafañe, Alcaldesa de La Serena.

SECRETARIO    : Sra. María Mercedes Abalos Cordova, Secretario Municipal.

ASISTEN            : Concejales Sr. Yuri Olivares Olivares, Sr. Roberto Jacob Jure, Sra. Mary
Yorka Ortíz Reyes,  Sra. Sonia Thenoux Astudillo, Sr. Amador Muñoz Silva y
Sr. Cristian Zoffoli Guerra.

Jefes de Direcciones Municipales, Jefes de Secciones Municipales,
Funcionarios Municipales en general.

EXCUSA :    Sra. Margarita Riveros Morenos.

AUTORIDADES:
Sra. Evelyn Matthei  Fornet, Senadora de la República; Sr. Mario Bertolino Rendic, Diputado de la
República; Sr. Adio González Cortés, Director Ejecutivo de la Fiscalía Regional; Sra. Sofía
Villalobos Humeres, Gobernadora Provincial de Elqui; Sr. Comandante de la Guarnición Marítima y
Gobernador Marítimo de Coquimbo, Capitán de Fragata (lt), Don Rodolfo Estay  Molina;
Sr. Prefecto (s) de  la Policía de Investigaciones, Don Eric Riquelme González; Sr. Comisario de la
Primera Comisaría  de Carabineros de Coquimbo, Mayor, Don Luis Faggioni Campbell;
Sr. Representante del Rector de la Universidad de La Serena, Don Edgardo Zelaya Caballero;
Sres. Integrantes del Consejo Regional; Sres. Secretario Regionales Ministeriales; Sres. Jefes de
Servicios Públicos; Sres. Integrantes del Consejo Económico y Social; Sres. Integrantes del
Consejo Comunal de la Cultura; Sres. del Consejo Comunal de Seguridad Ciudadana y Sres. del
Consejo Comunal de Turismo.

INVITADOS ESPECIALES:
Sres. Directores de Colegios; Dirigentes Vecinales, Integrantes del Voluntariado, Dirigentes
Deportivos, de Centros de Madres, de Sociedades Mutualistas, de los Trabajadores de la Salud;
Representantes de la Empresa Privada; Representantes de los Medios de Comunicación; vecinos
y  estudiantes.

EXCUSAS:
Sr. Patricio Walker Prieto, Diputado de la República; Sra. Daniela Donoso Grunberg, Secretaria
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo y Bienes Naciones IV Región; Sra. Mónica Rojo
Cortés, Coordinadora Regional CONACE IV Región; Sr. Carlos Eduardo Ruíz Benítez, Vicerrector
Universidad de Aconcagua Sede La Serena y Sr. Julio Villouta Carpinello, Director Regional SEC
IV Región.

TABLA                      :

1.- Cuenta Pública, correspondiente a la Gestión Anual del Año 2003 y de la Marcha
General del Municipio.

El quórum para sesionar se constituye a las 18:10 horas.
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Se inicia la ceremonia con el ingreso a la sala de la Alcaldesa de La Serena, Señorita Adriana
Peñafiel Villafañe, acompañada de los Concejales,  Sr. Roberto Jacob Jure, Sra. Mary Yorka Ortíz
Reyes, Sr. Amador Muñoz Silva y Sra. Sonia Thenoux Astudillo.

La Alcaldesa abre la Sesión Extraordinaria en nombre de Dios siendo las 18:15 horas.

Se invita a todos los presentes a entonar el Himno Nacional.

A continuación la Alcaldesa procede a dar cuenta de un Balance Anual de la Gestión Comunal
2003 y de la marcha general del Municipio.

A MI COMUNA

Dar cuenta de un balance anual de la gestión comunal es entregar los resultados que, con
esfuerzo y trabajo responsable, se han logrado obtener para la comuna de La Serena.

Nuestra labor nunca ha cesado. A pesar de las naturales dificultades económicas que conlleva el
quehacer de un municipio, realizamos nuestro cometido siempre bajo la convicción que mediante
el esfuerzo y cumpliendo metas se hace comuna.

En un año especialmente difícil en lo económico, en el que no sólo la comuna se ha visto afectada,
sino además el país; continuamos siempre nuestro trabajo y hemos asistido a quienes más
necesitan, sabiendo  aprovechar al máximo las oportunidades presentadas, proyectando así una
comuna que camina con paso seguro hacia el desarrollo.

Es así como hoy podemos apreciar lo logrado en materias de educación, salud primaria, desarrollo
social, fomento productivo,  infraestructura, turismo, cultura, deportes y seguridad ciudadana. Esta
última realización  alcanzó su reconocimiento con la designación de Comuna Segura Compromiso
Cien. Ello lo había solicitado esta Alcaldesa, hace años, al Ministro del Interior, José Miguel
Insulza.

Todos estos logros  se han sostenido en una planificación sustentada en el progreso y establecida
al inicio de nuestra gestión, sin perjuicio de que ella sea constantemente evaluada y revisada. Así
podemos aplicar las correcciones que nos permitan lograr el objetivo central, definido en el Plan de
Desarrollo Comunal, cual es “Promover el bienestar y la calidad de vida de todos y cada uno de los
habitantes de La Serena, Acoger y Servir a los Vecinos, construyendo juntos nuestra Comuna y
comprometiéndonos en un servicio ágil, oportuno y eficiente”.

Les invito ahora a conocer nuestra Gestión Municipal 2003 en la cual se muestran las acciones y
realizaciones que la Ilustre Municipalidad de La Serena y la Corporación Municipal Gabriel
González Videla han efectuado desde sus más diversos ámbitos durante este ejercicio, teniendo
presente siempre la idea de entregar a ustedes las herramientas necesarias para alcanzar juntos
una comuna que crece y avanza junto al desarrollo de un país.

EDUCACIÓN

Sin duda que la educación corresponde a uno de los principales ejes de desarrollo para nuestra
comuna.

Es así como, a través de la Corporación Municipal Gabriel González Videla de La Serena,
proporcionamos una oferta educativa que al año 2003 llegó a 21.566 alumnos, distribuidos en 672
cursos y 47 Establecimientos Educacionales.
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Los principales hitos en nuestra gestión de educación para el año 2003 son los siguientes:

Siguiendo con las estrategias orientadas a la modernización del sistema educativo municipal, en el
año 2003 hemos incorporado a régimen de jornada escolar completa un total de 5
establecimientos, que implican una matrícula de 2.982 alumnos. Estos establecimientos
corresponden a: Colegio “Coquimbito”, Colegio “Lambert”, Liceo “Gabriela Mistral”, Colegio “Alonso
de Ercilla” y el Colegio “Pedro Aguirre Cerda”.

Nuestra gestión, en su constante búsqueda por entregar las mejores condiciones para la
educación, obtuvo en el 5º Concurso Público Aporte Suplementario por Costo de Capital Adicional,
del Ministerio de Educación, el financiamiento de una cartera de proyectos que permitirá ingresar
bajo régimen de Jornada Escolar Completa a los siguientes establecimientos: Colegio Javiera
Carrera, Colegio Héroes de la Concepción, el Liceo Técnico Marta Brunet y el Nuevo Liceo
Técnico Femenino de Las Compañías, considerando una matrícula total de 3.327 alumnos. La
inversión total estimada a realizar es de $ 2.276 millones de pesos, la mayor obtenida por la
Municipalidad en los concursos de financiamiento de proyectos de educación.

En conjunto a estas importantes iniciativas, a través de recursos financieros obtenidos desde el
Fondo Nacional de Desarrollo Regional, la Municipalidad de La Serena comenzó el año 2003 las
obras de la reposición del Colegio El Romero. Con una inversión que supera los 300 millones de
pesos, se renovarán totalmente las antiguas dependencias del colegio y la totalidad del
equipamiento. Este proyecto considerará una matrícula del orden de los 200 alumnos.

En el área informática, tan importante para cerrar la brecha educacional con la educación
particular, se desarrolló en el Liceo Gabriela Mistral el Proyecto “Multimedia Proyect” por un monto
de 16 millones de pesos.

Además se ampliaron los recursos informáticos en el Liceo Técnico Marta Brunet, el Liceo Ignacio
Carrera Pinto y el Colegio Manuel Rodríguez.

También durante el 2003 se crea el Primer Ciclo, de Educación de Adultos en Colegio
“Algarrobito”.

Un logro importantísimo para mejorar la calidad de la educación fue la implementación del
Programa de Refuerzo Educativo, que Consiste en apoyar a alumnos con calificaciones
deficitarias, en Lenguaje y Comunicación, Educación Matemáticas y Estudio y Comprensión de la
Naturaleza con metodologías innovadoras en un total de 11 establecimientos educacionales.

Igualmente, durante el 2003 se desarrolló el proyecto Readecuación de la Enseñanza Media y
Básica Rural en la comuna, que implicó una inversión de 50 millones de pesos y que  posibilitará
que el Municipio oferte opciones educativas adecuadas a la realidad regional y comunal con el fin
de contribuir al desarrollo económico y social de sus habitantes.

Por otra parte y considerando las nuevas exigencias que el mundo globalizado requiere de
nuestros alumnos, hemos decidido incorporar  a partir del año 2003 la Enseñanza del Idioma
Inglés desde el Primer Ciclo Básico, a través de Planes y Programas que la misma Corporación
Municipal Gabriel González Videla ha desarrollado para estos efectos.

Programas que ya se habían iniciado en años anteriores los que fueron reforzados con la actual
orientación del Ministro de Educación, de incorporar el idioma inglés en los establecimientos
municipales.
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Así mismo en los resultados SIMCES, el Liceo Gabriela Mistral ocupó un lugar importante, por
cuanto estuvo sus resultados estuvieron sobre la media nacional.

En materia de liceos municipales, sobre el promedio nacional se destaca el Liceo Gabriela Mistral
y el Liceo Gregorio Cordovéz.  El Liceo Gabriela Mistral, de un total de 48 establecimientos en el
Programa Monte Grande, ocupó el  6º lugar a nivel nacional.

CULTURA

Una de las áreas de relevancia en la gestión municipal, es sin duda alguna el desarrollo de la
cultura. En este sentido nuestras políticas comunales han tenido siempre una marcada orientación
hacia el desarrollo de las diversas disciplinas artísticas culturales.

Entre los hechos más destacados del 2003, la Ilustre Municipalidad de La Serena puso a
disposición de la comunidad serenense el “Fondo Municipal de las Artes y la Cultura”, el cual a
través de un Concurso público financió un total de 20 proyectos con una inversión de 16 millones
de pesos. En esta primera edición del concurso, hubo 334 interesados en conocer las bases,
premiándose las categorías de artesanía, capacitación y la difusión de las artes en general.

Otra de las actividades más relevantes del año 2003 constituyó la décimo novena Feria
Internacional del Libro La Serena 2004, la que contó con una asistencia 60 mil personas y ventas
por 80 millones de pesos, posicionándose como una de las muestras literarias más importantes del
país. En esta oportunidad, cabe resaltar la presencia de 44 escritores nacionales entre los que
destacan por su trayectoria el poeta Gonzalo Rojas, Premio Cervantes 2003, y el escritor Alfonso
Calderón Premio Nacional de Literatura 1998, ambos declarados Hijos Ilustres de La Serena.

En su quehacer diario la Casa de la Cultura atendió a 2.140 personas, ejecutándose seis talleres
de diversas expresiones artísticas, además de la participación en el Cabildo Cultural Regional.
Junto a esto se realizó la donación clasificada de 620 obras literarias a la Biblioteca Municipal
“Alonso de Ercilla y Zúñiga” de La Serena.

Como una forma de incrementar el acceso a la cultura, la Municipalidad de La Serena ha
postulado la construcción de una Biblioteca de carácter regional en el marco del Plan Bicentenario.
Este proyecto, con una inversión superior a los 600 millones de pesos, contempla la construcción
de un recinto de más de 1.000 metros cuadrados totalmente equipado.

SALUD

En materias de salud primaria, durante el año 2003 se han seguido los lineamientos estratégicos
tendientes a que nuestros establecimientos de Salud Primaria desarrollen la Participación
Comunitaria, la Promoción, Prevención, Recuperación y Rehabilitación de la Salud, con el fin de
ser transformados en Centros de Salud Familiar.

Estas estrategias, que hemos diseñado, son las que nos han llevado a obtener un 99,96% de
cumplimiento de las metas sanitarias fijadas para el 2003 por el Servicio de Salud Coquimbo, lo
que nos ubica en forma indiscutida en el primer lugar regional en esta materia.

Actualmente el sistema de Salud Primaria, bajo nuestra administración, cuenta con 9
establecimientos entre Centros de Salud y Postas Rurales. Estos Establecimientos mantienen un
total de 114.851 usuarios inscritos, lo que ha representado un crecimiento respecto del año 2002
del 3.7% y del 39.5% desde el año 1997.
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Atendiendo este significativo crecimiento de la población usuaria, es que la Municipalidad formuló y
postuló un proyecto para la reposición del Centro de Salud Pedro Aguirre Cerda, del sector de La
Antena, a fondos regionales.

Gracias a un trabajo conjunto con la comunidad, especialmente el Consejo Consultivo de este
Centro de Salud, hemos conseguido el financiamiento de esta iniciativa a través del Fondo
Nacional de Desarrollo Regional.

Durante el año 2003, el Municipio fue nominado como Unidad Técnica de la etapa de diseño de
esta importante iniciativa, desarrollando los estudios necesarios para el nuevo centro de salud, que
permitirá atender en forma adecuada a más de 20.000 vecinos de dicho sector. Con una inversión
que supera los 900 millones de pesos, actualmente estamos a la espera de que el Gobierno
Regional inicie los trabajos asociados a este proyecto para una pronta puesta en servicio.

LA SERENA, COMUNA SEGURA

Hace dos años atrás, con motivo de una visita del ministro del Interior José Miguel Insulza, la
Alcaldesa que les habla, le solicitó que La Serena se incorporara en el Programa Comuna Segura
Compromiso 100.

Dicha petición fue acogida y concretada mediante la suscripción de un Convenio con el Ministerio
del Interior para la implementación y ejecución de este programa y de una política local de
prevención del delito. Lo que se verá reflejado en la elaboración de un Plan Comunal de Seguridad
Ciudadana, orientado a establecer acciones a realizar en materia de prevención delictual y
participación comunitaria.

Este programa cuenta con 2 etapas claves:

 La elaboración de un diagnóstico
 El desarrollo del Plan Comunal de Seguridad Ciudadana

En este contexto, la Municipalidad de La Serena constituyó el Consejo Comunal de Seguridad
Ciudadana, instancia encargada de esta materia, quienes se comprometieron a desplegar  todos
los esfuerzos necesarios para coordinar recursos humanos y materiales, con el objeto de enfrentar
eficazmente la delincuencia a través de la prevención social.

A través de este programa, las organizaciones sociales formularán proyectos para acceder a su
financiamiento con recursos asignados a través del “Fondo Nacional Concursable Comuna
Segura, Compromiso 100”. Estas iniciativas responderán a las necesidades directas de la
comunidad en materia de seguridad y de prevención de focos de delincuencia.

Cabe señalar que el Ministerio del Interior aportará al municipio para la aplicación de este
programa la suma de $ 69.357.808.

SEGURIDAD CIUDADANA

La Municipalidad de La Serena ha abordado las temáticas de seguridad ciudadana a través de su
Brigada Municipal de Seguridad Ciudadana, compuesta por un equipo de 25 funcionarios
municipales.

En este mismo sentido, importante es señalar  que la Brigada ha sido un aporte fundamental para
la ciudadanía, especialmente por la fluida coordinación con ambas policías (Carabineros de Chile y
la Policía de Investigaciones de Chile), situación que ha sido reconocida por diferentes sectores de
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La Serena, así como también se ha visto reflejado en las opiniones vertidas por los turistas que
visitan la Ciudad.

En el ejercicio de sus funciones, a los inspectores de esta Brigada no solo les ha correspondido
participar activamente, en detenciones por robos y riñas, por desordenes en la vía pública y asalto
con armas de fuego, sino además han debido velar, arriesgando su propia integridad, por la
seguridad de cada uno de los ciudadanos de La Serena.

Uno de los logros que, en lo personal me llena de orgullo, es la creación, en agosto de 2003 de la
Brigada Femenina de Seguridad Ciudadana, iniciativa pionera en nuestro país en estas materias y
que busca aprovechar en una mejor forma las características del género femenino en el trato con
menores de edad, entregando un servicio específico que se direcciona hacia el sector escolar.

Su misión fundamental es la atención de menores en los colegios y en forma particular atender
casos de delitos sexuales, alcoholismo, drogadicción, mendicidad, deserción escolar, violencia
intrafamiliar y otros.

Es así como a esta Brigada Femenina le correspondió atender a los diferentes colegios de la
comuna, prestando colaboración en eventos, apoyando las condiciones de seguridad de los
estudiantes al ingreso del colegio y efectuando rondas por los alrededores del establecimiento.

TRÁNSITO Y TRANSPORTE

Otro de los ejes de nuestra gestión durante el pasado año, lo constituye el sistema de tránsito y
transporte de nuestra comuna.

En materia de gestión de tránsito, a partir del año 2003 se desarrolla un proceso de reposición de
semáforos a través de un  proyecto municipal de reemplazo de controladores, permitiendo
responder adecuadamente a la demanda vehicular. Este contempló establecer distintos planes
horarios en el día y la implementación de lámparas peatonales.

Por otra parte, se instalaron nuevas señalizaciones de tránsito a razón de 30 señales nuevas al
mes, para suplir la falta de señalización vertical, especialmente en el sector de Las Compañías y
San Joaquín. Esto ha significado incrementar en un 100% el presupuesto municipal destinado a la
mantención de la señalización y demarcación de tránsito.

En el tema de readecuación y modernización vial, se ejecutaron obras de rediseños geométricos
de importantes nodos viales tales como el de la Avenida El Santo y Juan de Dios Pení, Avenida
Juan Cisternas y Huanhualí, calle Cienfuegos y Almagro y Juan Soldado y Balmaceda, donde se
ejecutó una calzada de desaceleración. Además, se realizó un mejoramiento de la distribución de
flujos en Avenida el Santo entre Amunátegui y Huanhualí y se implementó el par vial Juan Soldado
y Almirante Allard.

En materias de administración del sistema de semaforización de la ciudad, destaca la instalación
de 4 nuevos semáforos en la Avenida Huanhualí con Gabriel González Videla, Avenida Huanhualí
con Avenida Estadio, Francisco de Aguirre con calle Matta y en la Avenida Balmaceda con
Mercedes Cervello.

Además durante el año 2003 se instalaron 497 señales verticales de tránsito y la demarcación vial
en diversas calles de la comuna, abarcó un total de 8.760 m2 .
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Estacionamientos Subterráneos en La Plaza de Armas

La Municipalidad de La Serena planificó durante el año 2003 la ejecución de un proyecto de
construcción de estacionamientos subterráneos en la Plaza de Armas de La Serena. Este proyecto
involucrará una inversión estimada por sobre los 1500 millones de pesos, con un plazo de
concesión de 30 años.

Para ello, se realizaron gestiones en el Ministerio de Vivienda y Urbanismo de manera de aprobar
un anteproyecto de arquitectura para esta iniciativa.

Actualmente, se está llevando a cabo una licitación pública para la concesión del subsuelo de las
calles Arturo Prat y Manuel Antonio Matta, para la construcción de este complejo, considerando
una capacidad mínima de 150 estacionamientos.

Así mismo el Concejo Comunal de La Serena acodó, que una vez adjudicada la propuesta de
licitación para la construcción de estacionamientos subterráneos, procedería una rebaja
equivalente al 10% por hora de los estacionamientos en superficie del centro de la ciudad.

VIVIENDA

La contribución al progreso que la oficina de la vivienda realiza en el ámbito de la vivienda social,
se ha proyectado tanto en la zona rural, como en la urbana. Esto ha permitido que la Municipalidad
de La Serena sea una de las comunas líderes del país, en atender los problemas de vivienda de
sus habitantes más vulnerables.

Durante el año 2003, con el aporte del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, se construyó en
diferentes sectores y localidades las siguientes villas y condominios sociales:

Villa “Los Aromos” y Villa “El Sol” de Altovalsol, Villa “Costa Azul” de Caleta San Pedro, Villa
“Ilusiones de Lambert”, Villa “Santa Elvira” de Punta de Teatinos, Villa “Cóndores del Norte” de
Coquimbito, Condominios Sociales “Nuestra Señora del Rosario de Andacollo”, “Villa Alondra” y
“Villa Renacer”  en Las Compañías.

Además el Municipio ejecutó durante el año 2003, en el Loteo Nueva Esperanza I Etapa, los
cierres perimetrales de 27 viviendas.

En suma, a través de los proyectos anteriores hemos podido llegar con una solución habitacional
de un total de 298 viviendas que han favorecido a 1.188 personas y que ha significado una
inversión de 1.349 millones de pesos.

MODIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR

Con fecha 24 de marzo de 2003 se obtuvo la calificación ambiental favorable del proyecto. Cabe
destacar que la evaluación de impacto ambiental del nuevo Plan Regulador fue íntegramente
desarrollado por profesionales de la Municipalidad de La Serena.

Con fecha 9 de mayo de 2003 se ingresó oficialmente al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo,
siendo informado favorablemente con fecha 10 de Diciembre de 2003.

A su vez, con fecha 23 de Diciembre de 2003, el Consejo Regional de la Región de Coquimbo
aprueba por unanimidad el proyecto.
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Actualmente la aprobación final del Nuevo Plan Regulador se encuentra bajo Toma de Razón por
la Contraloría General de la República, para su entrada en vigencia.

Se espera prontamente contar con un Plan Regulador nuevo lo que significara reactivar la
inversión en la comuna, hay varios proyectos que están a la espera de la aprobación de este
importante instrumento regulador y el retraso significa retraso para las inversiones, y la generación
de nuevas fuentes de trabajo.

MEDIO AMBIENTE

En materias medioambientales, son diversas las acciones realizadas de manera tal de mantener el
estándar de calidad de vida logrado a través de nuestra gestión.

Respecto de la extracción de residuos domiciliarios, durante el año 2003, la recolección disminuyó
en un 3,99% respecto del año 2002. Asimismo, la producción promedio diaria de la población cayó
en 0.4%. Estas disminuciones se explican debido a una mayor conciencia de reciclaje de basura
por parte de la población y a las políticas de Educación Ambiental, principalmente impartidas en
los colegios Municipalizados de la Comuna de La Serena.

Por otra parte, el Municipio construyó en forma directa un total de 5.092 metros cuadrados de
áreas verdes, lo que implicó una inversión del orden de los 18 millones de pesos.

Otros de los logros importantes en materias medioambientales lo constituyó la búsqueda de una
solución definitiva para el problema de excesiva presencia de perros abandonados en las calles,
situación que genera riesgo sanitario y de seguridad para nuestros vecinos.

Con este fin, se gestionó la firma de un Convenio de Cooperación con el Servicio de Salud
Coquimbo, institución que legalmente tiene las atribuciones para el control del problema descrito. A
través de este Convenio, el Municipio desarrolló una serie de acciones entre las cuales se cuenta
la confección y distribución de material educativo, la  construcción y habilitación del Centro de
Rescate Canino ubicado en el Parque Coll, la implementación de un equipo humano para la
captura, traslado y atención de estos animales.

En el mismo sentido, se emitió la Ordenanza Municipal sobre Control Integral de la Población
Canina y su Tenencia Responsable, mediante la cual se definen los lineamientos y obligaciones de
los propietarios de mascotas para la mantención y la circulación de animales en los bienes
nacionales de uso público.

Dentro del programa de Control de la Población Canina ha sido relevante la Campaña Educativa
sobre “Tenencia Responsable de Mascotas” realizada en Juntas de Vecinos y Establecimientos
Educacionales de la Comuna, desarrolladas por médicos veterinarios, quienes se encargan de
capacitar y formar monitores en manejo adecuado y responsable de mascotas.

Gracias a las gestiones anteriormente descritas, La Serena es una de las comunas pioneras en
crear los servicios de control de la población canina, lo que ha traído un notorio decrecimiento en
la cantidad de perros que deambulan por las calles, con el consiguiente beneficio ambiental, social
y económico que trae consigo, situación que tiene gran relevancia en una ciudad turística como la
nuestra.

Los resultados de las políticas, medioambientales, especialmente las dedicadas a las de tenencia
responsable de mascotas, se traducen un total de 1076 perros retirados de las vías publicas
durante el año 2003.
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Por otra parte, durante los últimos años ha sido una constante la denuncia por parte de la
comunidad acerca de la presencia de plagas de insectos. En este ámbito, el Municipio ha
mantenido un Programa de Fumigación de Viviendas ejecutado en conjunto con las respectivas
Juntas de Vecinos.

Gracias a la existencia de este programa se ha entregado una respuesta rápida y oportuna a los
vecinos, lo que se manifiesta en la fumigación en el año 2003 de 938 viviendas y la
desparacitación de 1.254 mascotas.

Departamento de Gestión de Educación Ambiental.

Con fecha 14 de Mayo de 2003, creamos el Departamento de Gestión de Educación Ambiental
(GEA), bajo administración de la Corporación Municipal Gabriel González Videla.

Este Departamento ha desarrollado un fuerte accionar educativo ambiental, lo que ha permitido
ubicar a la comuna de La Serena a la vanguardia  de un acontecer relativo a la temática ecológica
y ambiental.

Así, se ha favorecido la adquisición paulatina de una cultura ecológica, tendiente a la creación de
una mentalidad ambiental, con una profunda raigambre hacia el respeto de la vida nativa, pródiga
y fértil en cuanto a la presencia de una flora y fauna de características particulares que, como
patrimonio inviolable de los serenenses, todos estamos obligados a conservar y ayudar a
mantener.

Es así como el GEA ha realizado a la fecha, importantes acciones educativas, principalmente
enfocadas en la promoción y difusión del patrimonio ecológico de La Serena, destacándose
particularmente el ecosistema de la Quebrada Santa Gracia y de Condoriaco. Esto, a través de la
realización de cursos de capacitación dirigidos a profesores y alumnos de la comuna, la
elaboración y publicación de unidades de enseñanza y aprendizaje y diversas ponencias en
seminarios y establecimientos educacionales.

Cabe destacar la realización de un viaje de conocimiento ecológico a la Quebrada de Santa Gracia
y a las localidades de Agua Grande, Almirante Latorre y Condoriaco con representantes de la
Revista National Geographic.

De esta manera, la Comuna de La Serena no sólo proyecta con empuje su desarrollo hacia el
futuro, sino además, lo hace sobre bases sólidas que permitan sustentarlo en el tiempo,
respetando sus riquezas naturales y la frágil estabilidad de nuestros ecosistemas.

En el transcurso de las próximas semanas, se va a presentar una Unidad Educativa tendiente a la
formación de una cultura anticontaminante, para que a través de la acción educativa, desde
pequeños los jardines infantiles y la enseñanza básica, pueda incorporar en su formación el
respeto al entorno en el cual vive y de esa manera a futuro no se tengan que oír los reclamos
permanentes de la formación de basurales en los lugares públicos.

En cada reunión a la que asisten como autoridades, el primer reclamo de los vecinos dice relación
con los depósitos de basura y los vertederos clandestinos que existen en los distintos lugares de la
comuna, no tan solo en el área urbana, sino también en el área rural.  Esto es a futuro lo que se
quiere evitar y esta experiencia comunal transformarla en una experiencia que signifique que las
futuras generaciones respeten este precioso ambiente en el cual se vive y junto con no votar
basura, sepan que hay que respetar la propiedad pública y la propiedad privada y no rayarla, sino
cuidarla y respetarla como parte de la cultura viviente.
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ASISTENCIA Y ACCIÓN SOCIAL

En materias de asistencia y acción social dirigidas a la comunidad, durante el año 2003 se atendió
a un total de 30.432 personas por distintas situaciones sociales.

Como resultado de la gestión municipal en materia asistencial, se otorgaron los siguientes
beneficios: 3.649 Subsidios Únicos Familiares, que beneficiaron a 16.365 personas; 743 Subsidios
de Agua Potable, que beneficiaron a 7.610 personas y 75 Pensiones Asistenciales, que
beneficiaron a 2.448 personas.

En forma directa, se realizaron un total de 2.496 asistencias a vecinos necesitados con aportes
directos del municipio.

La Municipalidad estableció el Programa “Aquí Municipio”, que permitió llevar asistencia social a la
población urbana y rural más necesitada. Este programa contempla la entrega de un servicio
integral que cubre todas aquellas necesidades de orden médico, social, jurídico, sanitario y de
gestión a beneficios públicos.

En políticas de mejoramiento de la calidad de vida de los infantes, la Municipalidad de La Serena
hizo entrega de 23.000 juguetes a menores de escasos recursos para la última navidad. Esto
significó una inversión municipal del orden de los 27 millones de pesos.

Otro aspecto importante lo constituye la población juvenil de la comuna, la que a través de la
Oficina Municipal de la Juventud canaliza sus requerimientos. En el 2003 hemos realizado el
lanzamiento oficial de la Tarjeta Serena Joven que otorga beneficios en aquellas áreas de su
interés. A esta labor se suma el trabajo constante con los Centros de Alumnos de Liceos
Municipales y la Atención Psicológica a  adolescentes y jóvenes.

Siguiendo con nuestros servicios ofrecidos para los distintos segmentos de la población, La Oficina
Municipal del Adulto Mayor ha fortalecido el trabajo con los Clubes creados y asesorados por el
municipio, con un total de 6.800 beneficiarios directos de estos programas.

Especial relevancia cobra el Programa de Turismo Social, el que durante el año 2003 benefició a
1.230 Adultos Mayores de la comuna. Los que gracias a esta iniciativa, desarrollada y ejecutada
por el municipio, lograron conocer diversos atractivos turísticos tanto en la región como a nivel
nacional.

Es así como a nivel regional se visitaron: Vicuña, Ovalle y un Recorrido Costero que contempló
Las Tacas y Puerto Velero. Mientras que a nivel nacional se visitaron: Iquique, Villarrica, Isla de
Chiloé, Valdivia, Laguna San Rafael, Concepción y las Termas de Panimávida

Aprovechando la presencia de la Gobernadora de Elqui, Sra. Sofía Villalobos, se le solicita su
valiosa colaboración y gestión para que La Serena pueda, como comuna, acceder a mayores
subsidios sociales, son muchas las familias que necesitan de estos beneficios y tardan mucho en
obtenerlo, hay un gran número de personas a la espera de Pensiones Asistenciales y
especialmente de Subsidios Únicos Familiares.  Por lo tanto solicito a la Gobernadora
encarecidamente su gestión.

En el Programa de Turismo Social del Adulto Mayor los propios integrantes de los clubes reúnen
sus recursos, trabaja toda la familia para contribuir a revalorizar al Adulto Mayor y devolverle su
espacio, lo que ha significado que el Adulto Mayor se ha sentido revivir.  Estos Programas tienen
un costo entre 20.000 a 100.000 por personas.  Otros Municipios han solicitado asesoría para la
creación de programas similares y es así como Adultos Mayores han viajado a otras comunas y La
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Serena también ha sido receptora de Clubes de Adulto Mayor que han venido de Santiago,
Pelarco, Antofagasta, San Pedro de Atacama y Tierra Amarilla, se ha tenido, siguiendo los
lineamientos que este Municipio creo hace dos años atrás dedicado al Adulto Mayor.  Durante este
año los Clubes continúan trabajando para concretar nuevas visitas a distintos puntos del país.

FOMENTO PRODUCTIVO

En materia de fomento productivo el municipio no ha estado ajeno a los problemas relacionados
con la cesantía que aqueja al 11,2% de la población comunal. Es así que durante el año 2003 se
inscribió a 6.745 personas en el registro de cesantía municipal logrando colocar, mediante una
gestión directa de la municipalidad, en empleos estables y permanentes a 3.893 personas.

Además esta oficina municipal participó en el Concurso Nacional “Intermediación Laboral”,
adjudicándose dicho concurso obteniendo el Primer lugar nacional, logrando un aporte de 14
millones de pesos para beneficiar a 200 personas inscritas en nuestros registros.

TURISMO

Durante nuestro primer año como comuna turística, el año 2003, se creó el Consejo Comunal de
Turismo destinado a fortalecer la institucionalidad y coordinar las actividades de los diversos
participantes en ésta, la más importante actividad comunal.

Esta instancia pionera a nivel país, ha desarrollado e impulsado acciones tendientes a desarrollar
aún más la actividad turística en nuestra comuna, ello con el objetivo que La Serena se constituya
en un destino turístico de toda temporada.

Paralelamente, durante el 2003 hemos realizado actividades tendientes a mejorar nuestro
posicionamiento como destino turístico y nuestra oferta de productos. Es así que se realizó una
campaña nacional e internacional con actividades en Santiago, Calama, Iquique, Copiapó, Ovalle,
Antofagasta y Arica. Y a nivel internacional en las ciudades de Lima, Buenos Aires, Córdoba y
Mendoza.

Entre las acciones internacionales cabe destacar la participación de la Municipalidad de La Serena
en la Feria Internacional de Turismo de Madrid (FITUR), la más importante feria turística de habla
hispana a nivel mundial y que concita la presencia de más de 200 Países y 10.000 expositores. La
asistencia de esta delegación permitió a La Serena exponerse como un nuevo producto turístico
orientado a público de mediana y larga distancia.

Cabe señalar que España se encuentra en el segundo lugar de emisión de turistas extranjeros
hacia Chile, situación que se ve homologada en nuestra comuna. Hablando en cifras, el ingreso de
turistas Españoles a Chile tuvo un aumento del 26% el año 2003 con respecto al año 2002.

En esta participación se trabajó en forma asociativa con los Municipios de Andacollo, Río Hurtado,
Vicuña, Coquimbo y Paihuano, así como también con Servicios Públicos relacionados con la
actividad tales como CONAMA con su producto Sendero de Chile y SERNATUR con material de la
Región de Coquimbo.

Igualmente, nuestro municipio participó en la Feria Internacional de Turismo de Berlín, que
representa la Feria de Turismo más importante a nivel mundial y que concita la presencia de más
de 200 países, 67.000 profesionales y 30.000 personas.

En esta participación se trabajó también en forma asociativa con los Municipios de  Vicuña y
Paihuano.
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Finalmente, en el tema de creación de nuevos productos turísticos, se ejecutó la construcción del
Centro del Espacio Altovalsol. Un lugar dedicado a difundir la astronomía, astronáutica y los
grandes enigmas de la Humanidad.

En más de 300 metros cuadrados construidos, el visitante podrá conocer aspectos inéditos de
cada una de estas disciplinas de la ciencia.

Con una inversión de más de 70 millones de pesos, este lugar se convertirá en el paso obligado de
los turistas que año a año nos visitan.

En los últimos tres meses ya se han recibido importantes donaciones tanto de instituciones como
de personas vinculadas al tema espacial. Entre ellas destaca la donación realizada por el Ex
Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea de Chile y actual Senador, Señor Ramón Vega.

Debido a la importancia que tiene en la difusión de los temas espaciales, en abril de este año, el
Centro del Espacio Altovalsol participó en la Feria Internacional del Aire y el Espacio (FIDAE)
organizada por la Fuerza Aérea de Chile.

PRINCIPALES HITOS DEL 2003

Defensa del Aeropuerto La Florida

La Ilustre Municipalidad de La Serena, se hizo eco del clamor de la ciudadanía frente a
informaciones sobre un eventual cierre del Aeródromo La Florida, el que actualmente sirve a toda
la Región de Coquimbo.

La primera acción de defensa de nuestro aeropuerto fue una Caravana de buses a Santiago para
plantear al Presidente de la República lo que  se había informado a nivel de Gobierno Regional.

Más de dos mil vecinos de nuestra Ciudad se manifestaron en forma ordenada y disciplinada en
defensa de su aeropuerto. La delegación Serenense fue recibida por el Ministro de Obras Públicas
y Transportes quién por primera vez dio a conocer la verdad, la que resultó ser muy distinta a lo
planteado en la Región.

Santiago fue impactado por la multitudinaria manifestación y su carácter pacífico y ordenado. Se
inició así la campaña “No nos corten las Alas” que culminó con un gran cabildo abierto a fines del
2003.

Toda esta campaña ha marcado un hito, a nivel nacional, de cómo la ciudadanía puede pacífica y
democráticamente defender sus intereses.

En materia jurídica, la Municipalidad realizó, entre otras, las siguientes gestiones tendientes a
reafirmar la posición adoptada respecto de la eliminación del Aeropuerto La Florida:

Se interpuso un Recurso de Reposición con Recurso Jerárquico en contra de la COREMA y
CONAMA, por cuanto dicho organismo no consideró la participación de la Ilustre Municipalidad de
La Serena.

Se remitió una carta a doña Michelle Bachelet, Ministro de Defensa Nacional, a fin de que se
hiciera parte en la defensa del Aeropuerto La Florida.
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Con fecha 31 de Octubre de 2003 se remite una carta al Presidente de la República a fin de evitar
el cierre del Aeropuerto La Florida de La Serena.

El 12 de Noviembre de 2003 el municipio formula las observaciones al Estudio de Impacto
Ambiental “Nuevo Aeropuerto de la Cuarta Región”.

Finalmente el municipio presenta ante el Director Ejecutivo de la Comisión Nacional del Medio
Ambiente una reclamación en contra de la Resolución Nº 160 de la COREMA Coquimbo, que
calificó ambientalmente el proyecto nuevo aeropuerto de la cuarta región, por cuanto los
fundamentos de la respectiva resolución no ponderaron las observaciones del Estudio de Impacto
Ambiental presentadas por el Municipio de La Serena con fecha 12 de Noviembre de 2003.

El Municipio ha dicho que el cierre del Aeropuerto La Florida significa un retroceso para la
economía de la región, no se ha opuesto a la construcción de un Aeropuerto nuevo, lo que se pide,
es que se mantenga abierto el Aeropuerto La Florida.

Campeonato Preolímpico de Fútbol

La Serena fue nominada como subsede del Campeonato Preolímpico Sub-23 de Fútbol. Esta
nominación implicó realizar una serie de obras para la remodelación del Estadio La Portada de La
Serena, de manera de brindar las mejores condiciones para la realización de este importante
evento, tanto para las delegaciones participantes como para los más de 200 periodistas de todo el
mundo que se acreditaron con ocasión de dicho evento.

Es así, que se realizaron obras que implicaron una inversión global de 306 millones de pesos, de
los cuales 150 millones fueron financiados por el municipio y 156 millones con fondos del Instituto
Nacional del Deporte.

Festival de la Canción La Serena 2004

Entre el 6 y 7 de Febrero, la Ilustre Municipalidad de La Serena realizó el I Festival de la Canción
La Serena 2004, cuyo objetivo fue el de brindar una ventana de difusión y promoción a los autores,
compositores e intérpretes nacionales.

Interpretando una anhelada idea de quien les habla, durante el año 2003 se comenzó a planificar
la realización de este Festival, a fin de conseguir el objetivo antes indicado y de instaurar un nuevo
hito de atracción turística y de entretención para los habitantes de La Serena.

Inicialmente, se realizó una campaña de difusión a los creadores y artistas nacionales, cursándose
las invitaciones para su participación.

Posteriormente, se inició una fuerte campaña de marketing y publicidad que abarcó todos los
medios de comunicación nacionales,  lográndose una amplia cobertura no sólo del evento que se
estaba planificando, sino también de La Serena como destino turístico.

Portal Web www.laserena.cl

Desde que fuera creado en el año  2001, el sitio web de la Municipalidad de La Serena ha ido
consolidando su posición en el espectro de portales institucionales, y hoy figura como uno de los
más recomendados de la red.
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Es así que, con cinco estrellas y la nominación de “indispensable” fue calificado el portal web
www.laserena.cl por un grupo de especialistas que evaluó los sitios de las municipalidades a lo
largo del país.

Durante el año 2003, el portal web de La Serena presentó un total de 92.823 visitas, con un
aumento de 83.5% respecto del año anterior. A la fecha y desde su creación, nuestro portal ha
tenido 441.451 visitas.

Alumbrado Público

Realizamos también en el año 2003, una Licitación Pública con el objeto de contratar los servicios
de mantención y normalización del alumbrado público de la comuna, a objeto de cumplir con lo
dispuesto en el Decreto Nº 686 del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que
establece las normas de emisión para la regulación de la contaminación lumínica.

La normalización del Sistema de Alumbrado Público de la Comuna, se ha estimado que involucra
12.034 puntos de luz.

Estas nuevas lámparas y sistemas ópticos de origen español y de última tecnología, permitirán un
aumento del nivel de luminosidad de entre un 25% a un 30%, lo que brindará mayores niveles de
seguridad para personas y bienes.

La inversión del proceso de normalización se ha estimado en un monto superior a los 3.200
millones de pesos.

Se contempla la incorporación de un mínimo de 500 luminarias nuevas, con lo que además se
incorporarán al sistema de alumbrado público de La Serena los siguientes sectores que no
contaban con iluminación:

 Carretera Panamericana
 Avenida Islón
 Modificación del Alumbrado de la Avenida  Cuatro Esquinas
 Las vías adyacentes al Parque Pedro del Valdivia.

PROYECTOS PARA LA SERENA 2003

La Ilustre Municipalidad de La Serena durante el año 2003 postuló y ejecutó una serie de
proyectos en diversos ámbitos como una respuesta a las necesidades de los vecinos, producto del
resultado de la gestión realizada a partir del Plan de Desarrollo Comunal.

Proyectos de Infraestructura Deportiva

En el sector deporte, durante el año 2003, se ejecutaron un total de 4 proyectos que implicaron
una inversión de 501 millones de pesos, financiados a través del Instituto Nacional del Deporte y
de recursos propios Municipales.
Estos proyectos son:

 Construcción Skate Park y Cancha de Patinaje, Parque Pedro de Valdivia
 Construcción I Etapa Ciclovía, Avenida del Mar
 Construcción II Etapa Ciclovía, Avenida del Mar.
 Mejoramiento Dependencias Estadio La Portada
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Además, durante el año 2003, se postuló al Programa de Infraestructura Deportiva del Instituto
Nacional del Deporte (IND), una cartera de proyectos que representa una inversión del orden de
los 731 millones de pesos para el año 2004.

Fondo Nacional de Desarrollo Regional

Este fondo representa la principal fuente de financiamiento de los proyectos de mayor envergadura
e impacto social.

Los proyectos ejecutados en el 2003, que en total suman una inversión equivalente a 445 millones
de pesos, son los siguientes:

 Diseño de la Ampliación del Jardín Infantil Botoncitos del Valle.
 Diseño de la Reposición del Jardín Infantil Renacer.
 Construcción de la Ampliación Colegio José Miguel Carrera.
 Construcción de la Reposición Jardín Infantil Colonial.
 Diseño de la Comisaría Las Compañías.
 Diseño de la Reposición del Centro de Salud Pedro Aguirre Cerda.

Por otra parte, en el año 2003, se postuló una cartera de proyectos a este fondo, correspondiente
al proceso presupuestario del año 2004, que representa una inversión del orden de los 6.905
millones de pesos.

De esta cartera, se priorizaron para la comuna las siguientes iniciativas para su materialización en
el año 2004, las que finalmente significan una inversión real de 2.267 millones de pesos:

 Reposición Centro de Salud Pedro Aguirre Cerda.
 Construcción Comisaría en Sector de Las Compañías.
 Reposición Jardín Infantil Sol Naciente.
 Equipamiento Médico Hospital de La Serena.

Programa de Pavimentación Participativa

La gestión realizada respecto de este importante programa se manifiesta a través de la ejecución
durante el año 2003 de un total de 19 proyectos, que significaron una inversión total del orden de
los 485 millones de pesos.

Programa de Mejoramiento Urbano

A través de este programa, cuyo objetivo es el de absorber mano de obra cesante, se realizaron 9
proyectos que significaron una inversión total de 41 millones de pesos.

Proyectos con Fondos Municipales

Durante el 2003, la Ilustre Municipalidad de La Serena ejecutó con fondos Municipales las
siguientes iniciativas de inversión:

 Construcción Obras de Ampliación y Reparación del Edificio Consistorial, con una inversión del
orden de los 24 millones de pesos.

 Construcción del Centro Cívico Las Compañías, con una inversión 107 millones de pesos. Este
centro, que considera una construcción de 331 metros cuadrados, contempla instalaciones en
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dos niveles donde se ubicarán las dependencias del  Segundo Juzgado de Policía Local y las
oficinas de la Delegación Municipal de Las Compañías. Todo esto viene a complementar las
actuales instalaciones municipales para destinar dichos recintos al área técnica y a la
necesidad de reunión que genera la delegación municipal en su rol de coordinador social.

 Además, se construyeron las instalaciones del Canil Municipal ubicadas en el Parque Gabriel
Coll, con una inversión de 6 millones de pesos.

Proyecto de Reposición del Pavimento de la Plaza de Armas de La Serena

La Ilustre Municipalidad de La Serena ha impulsado, a través de una concesión de espacios
publicitarios, la renovación total de los pavimentos de circulación peatonal de uno de sus
principales puntos de encuentro de las personas y el símbolo principal de la ciudad, cual es, la
Plaza de Armas de La Serena.

En complemento a este proyecto, se estima realizar la reposición del sistema de iluminación de la
Plaza, en el marco del proceso de normalización del alumbrado público de La Serena.

En conjunto, se estima una inversión en la Plaza de Armas del orden de los 230 millones de pesos,
para ser entregado al uso de la comunidad en el mes de Agosto del presente año.

Incentivos

Este trabajo que se hace, no podría realizarse si no se contara con un recurso humano que son los
funcionarios que trabajan en el Municipio de La Serena y en la Corporación Municipal Gabriel
González Videla.

En el ámbito del Municipio de La Serena y de la Corporación Municipal, el espíritu ha sido siempre
establecer una política de personal orientada a brindar beneficios al personal como una manera de
fortalecer el recurso humano.

Entre los beneficios que se han otorgado al personal y que disponen de el, esta la Sala Cuna,
además existen un Jardín Infantil para madres y padres de funcionarios tanto del Municipio como
de la Corporación. Actualmente este Jardín Infantil que se llama Jean Peaget, mantiene una
matrícula de 32 párvulos en los niveles Medio Menor, Medio Mayor y de Transición Menor, y desde
junio, los servicios de Jardín Infantil para los funcionarios, se van a ampliar a una Sala Cuna cuyos
servicios se ofrecerán también  al personal de los Establecimientos Educacionales y de los
Centros de Salud Primaria.

Así mismo se ha entregado uniformes, personal femenino y pronto se entregarán estos beneficios
al igual como se han hecho en oportunidades anteriores  al personal auxiliar y de conductores del
Municipio.

Se han firmado convenios con instituciones de educación superior, para que los funcionarios
puedan continuar sus estudios, y  especializarse en las materias que trabajan. Entre las
instituciones con las cuales se ha celebrado convenios, está la Universidad del Mar, Instituto
Profesional Santo Tomás, Instituto Profesional La Araucana, y Universidad Adolfo Ibáñez.  Estos
convenios establecen descuentos en matrícula y pago de mensualidades de acuerdo a las
posibilidades financieras de cada uno.

Se han realizado cursos para la obtención de Licencias Profesionales de los conductores, así
mismo se ha promovido la realización de actividades extralaborales y se han creado Asociaciones
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deportivas, y folclórica en un producto de una relación directa con la Asociación de Funcionarios
del Municipio y también con los sindicatos existente en la Corporación Municipal.

Se entregó en comodato un terreno en el Cementerio Municipal para la construcción de un
mausoleo para los funcionarios.

En el año 2002 entro en vigencia para las Municipalidades del país una ley de incentivos que
facultaba al Alcalde para otorgar incentivos para el año 2002 a pagarse en el año 2003, este
beneficio es  optativo.  La Municipalidad de la Serena fue la única en la región que en forma
voluntaria dispuso que se entregara este incentivo el que entraba en vigencia en forma obligatoria
para el año 2003.  El monto que se canceló en los meses de mayo, junio, octubre y diciembre del
año 2003 fue de 56 millones de pesos, de acuerdo al cumplimiento de las metas y objetivos
establecidos para el año.

La Municipalidad también ha promovido, a través del Departamento de Bienestar, la inscripción de
socios y la firmas de diversas convenios para el beneficio de los funcionarios.

Inversiones en La Serena

En resumen, todos estos proyectos que he mencionado son el resultado de los compromisos que
como primera autoridad comunal he adquirido con la comunidad Serenense.

Los esfuerzos realizados por la Municipalidad para captar recursos para la Comuna, arrojan una
inversión pública real en infraestructura para el año 2003, que supera los 4.190 millones de pesos,
de los cuales, 516 millones corresponden a financiamiento propio del Municipio.

Especial agradecimiento debo hacer al Señor Intendente de la IV Región, don Felipe Del Río
Goudie, por la confianza depositada en la Municipalidad al entregarnos la responsabilidad de
ejecutar muchos de los proyectos que hoy podemos ver materializados en La Serena.

A lo anterior, debemos agregar los más de 13 mil millones de pesos en inversión privada, lo que
hoy nos permite apreciar una comuna activa en materia de inversiones.

PALABRAS FINALES

Queridos vecinos, el esfuerzo, el trabajo mancomunado y la convicción de llevar a nuestra comuna
a un sitial privilegiado a lo largo del país, son nuestros principales impulsos para trabajar sin
descanso. Ello, junto al valor que le otorgamos al hecho de engrandecer la calidad de vida de
todos y cada uno de ustedes, se convirtieron, durante estos últimos años, en la principal
motivación que nos lleva a convertirnos en una de las ciudades emblemáticas de nuestro país.

Tengan la plena certeza de que nuestro trabajo está siempre encauzado en la tarea de enriquecer
la calidad de vida de esta comuna.

Al finalizar esta cuenta e informe de la gestión del año 2003, reitero lo que ha sido el trabajo, no
importando las circunstancias económicas que se han tenido en el país , en la región o en la
comuna, ya que siempre hay una forma para incentivar el que recursos ya sean procedentes del
área pública y con mayor razón del área privada, puedan invertirse en la Comuna de La Serena.

La trayectoria de la Comuna de La Serena está lanzada hacia el futuro, se ve que La Serena cada
año progresa y cada año crece más, las cifras lo demuestran  y el ámbito de atención en los
propios establecimientos, especialmente en la atención primaria, cada vez aumenta producto de
las nuevas construcciones que hay en los diversos sectores, en los sectores de menores ingresos,
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en los sectores medios y en los sectores de mayores ingresos. La Serena ha desarrollado un área
de construcción hacia la periferia, hacia el área rural y hacia el borde costero.

Reitero la confianza que se debe tener en La Serena capital de la Región de Coquimbo.

Agradezco el trabajo de los integrantes actuales del Concejo de La Serena, es la última Cuenta de
Gestión de este Concejo y de quien habla.

Durante los cuatro años en que les ha correspondido trabajar como equipo, ha primado siempre en
cada uno de las Concejalas y Concejales, cada uno con sus posturas, sus representatividades que
significan la diversidad democrática que muestra el país,  las posturas y los planteamientos
partidista ideológicos han quedado muy detrás. Lo que ha primado en este Concejo, ha sido el
mandato que la comunidad le entregó a cada uno, para trabajar por La Serena, y para trabajar por
los intereses de la comunidad.

La ciudadanía sabe que elige a sus autoridades para trabajar, para responder a los temas que les
interesa, la educación, la salud, la falta de trabajo, los problemas de seguridad ciudadana, la
recreación, etc, lo que en definitiva conforma la vida de una sociedad.   Esto lo destaca y lo valora,
de modo que en el transcurso de este ejercicio que ha presentado del 2003, hay una cuota muy
importante en los logros que se han obtenido, del el trabajo efectuado como Concejo y de los
acuerdo obtenido los que en gran mayoría han sido por unanimidad, lo que hoy día es muy
importante en el trabajo que se realiza en el trabajo Municipal.

Junto con agradecer la presencia del público, de la Senadora, del Diputado, de la Gobernadora, de
la Gobernación Marítima, de Carabineros, de Investigaciones, de la Universidad, de la Fiscalía y
de las autoridades que les han acompañado,  reitera que en esta etapa que resta, hasta el 6 de
diciembre, seguirán en forma infatigable trabajando por el bien de La Serena y ejercerá hasta el
día 6 de diciembre el trabajo en la Alcaldía, para que en este trabajo del período que va a finalizar
este año, la entrega sea con todos los objetivos que se trazaran el año 2000 cuando asumieron
este período y que por tercera vez le honró la ciudadanía de La Serena al elegirla su Alcaldesa,
cumplido.

Con esta cuenta, he querido informar al Concejo y a la Comunidad de la marcha del Municipio, no
han sido fáciles estos años, ni los meses vividos ahora, ni los venideros hasta fin de año. Pero se
espera que las elecciones que se van a realizar el próximo mes de octubre, independiente de las
posturas de cada una y de las aspiraciones legítimas de quienes están hoy día acá, siempre en
cada una las actividades propias de los Concejales y de quien les habla, que como se sabe que no
postulará nuevamente a la Alcaldía, prime el espíritu  que ha sido siempre la tónica de este
Concejo, que los intereses muy propios dentro de las candidaturas no sean obstáculos para los
acuerdos de bien común de La Serena y no le cabe la menor duda que así va a ser.

Asimismo, debemos reconocer la labor realizada por el Consejo Económico y Social y el Consejo
Comunal de la Cultura, quienes han apoyado y aportado en forma sustancial a la gestión que les
damos a conocer en esta oportunidad. A todos ellos, muchas gracias.

Hoy podemos ver y vivir en una ciudad que crece día a día, que en los últimos años logró
traspasar fronteras y estar presentes, incluso, en otros continentes.

Esto, queridos vecinos, es un impulso más para seguir trabajando juntos, con responsabilidad,
confianza y esfuerzo.

Gracias!”.
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A continuación  la Alcaldesa  hace entrega a cada uno de los miembros del Concejo Comunal del
Informe de Gestión Año 2003.

A continuación los vecinos de La Serena, a través de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos,
hacen entrega a la Alcaldesa de un bouquet de flores, como símbolo del agradecimiento de la
comunidad por su dedicado trabajo en beneficio del desarrollo de la comuna y del mejoramiento de
la calidad de vida de los vecinos.

Hace entrega de este presente el Representante de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos,
Señor Renato Romero Gallegos y la Presidenta de la Junta de Vecinos “Quebrada del Jardín” del
sector de Las Compañías, Señora Erica Zua Zua Leiva.

A continuación se invita a todos los presentes a entonar el Himno de La Serena.

Agradeciendo la presencia de autoridades y vecinos, se da por finalizada la Sesión Extraordinaria
del Concejo Comunal, siendo las 20:10 horas.


